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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO 
PARA LA SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y ADITIVOS ALIMENTARIOS

	DATOS A COMPLETAR EN EL FORMULARIO

	PARTE 1

	1. DATOS DEL PRODUCTO

	1.1.   Código

	1.2.   Denominación propuesta del producto

	1.3    Denominación asignada

	1.4    Nombre de fantasía

	1.3.   Marca Comercial 

	1.4.   Origen

	1.5    Envase en contacto con el alimento

	1.6.   Envase secundario

	1.7.   Ingredientes (Decreciente y Porcentual)

	1.8.   Aditivos y coadyuvantes de tecnología

	1.9.   Condiciones de conservación

	1.10. Memoria descriptiva del proceso de elaboración

	1.11 Descripción del Sistema de Identificación del Lote y del Vencimiento

	1.12. Rótulo

	PARTE 2

	2. IDENTIFICACION DE LA EMPRESA SOLICITANTE (Titular del Registro)

	2.1.   Razón social de la empresa

	2.2.   Domicilio legal

	2.3.   Datos del titular/representante legal/ apoderado

	2.4.   Datos del profesional director técnico

	PARTE 3

	3. IDENTIFICACION DE LA EMPRESA ELABORADORA

	3.1.   Razón social de la empresa

	3.2.   Domicilio legal

	3.3.   Establecimientos participantes 

	3.4.   Datos del establecimiento

	NOTA

	DE LA NOTA DE SOLICITUD

	La solicitud debe presentarse por duplicado, anteceder al formulario y estar firmada por el 

Profesional Director Técnico y el Titular/Representante Legal/ Apoderado de la empresa 

Solicitante, según formato adjunto

	La totalidad de los datos insertos en el presente formulario tienen carácter de declaración jurada. 


DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
(Presentar en carpeta individual por cada producto)
	Para Productos Nacionales e Importados

	1. Nota de autorización del Titular/Representante legal/Apoderado de la empresa para la persona que realiza el trámite de registro (Original o Copia autenticada). 



	Para Productos Nacionales

	2. Título de Marca emitido por el Ministerio de Industria y Comercio, a nombre del titular. Sí el Título de Marca se encontrare a nombre de una persona física o jurídica distinta del solicitante o representante, deberá ser adjuntada la Licencia de Uso de Marca, registrada ante dicha institución (Copia autenticada); o en su caso, será aceptado un Certificado emitido por el Ministerio de Industria y Comercio, de que la Marca se halla en trámite, siempre que el período de oposición se encuentre vencido, debiendo constar que no se ha presentado ninguna oposición a la misma y el correspondiente resultado del estudio de fondo, (Copia autenticada).

	3. En caso de tercerización de parte o del total del proceso de elaboración, deberán ser presentados documentos que avalen las responsabilidades asumidas por las partes, mediante nota protocolizada ante Escribano Público (Original o copia autenticada).           

	4. Registro de Establecimiento vigente por código, o boleta de pago del arancel de Renovación del Registro de establecimiento (Copia simple). En el caso de tercerización total o parcial adjuntar Registro de Establecimiento del elaborador (Copia simple).

	5. Muestras de rótulos originales o proyectos de rótulos, los cuales deben estar adecuados a las reglamentaciones vigentes. Los mismos deberán estar insertos formando parte del dossier del producto. 

	Para Productos Importados

	6. Los documentos emitidos en idioma extranjero deberán ser acompañados de su correspondiente traducción al español por Traductor Público matriculado. Si la traducción fuese realizada en país de origen, deberá ser legalizada por Consulado Paraguayo en el país de origen y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Paraguay, (Original o copia autenticada).

	7. Título de Marca emitido por el Ministerio de Industria y Comercio, a nombre de la empresa extranjera, titular del producto, o en su defecto un Certificado expedido por dicho Ministerio, de que la Marca no ha sido registrada ni solicitada en Paraguay (Copia autenticada). Igualmente podrá ser presentada copia autenticada del Título de Marca o Certificado de país de origen, emitido por la autoridad oficial correspondiente, con las legalizaciones de rigor.

	8. Autorización o Poder de Representación a nombre de la Empresa nacional, emitido por el Titular del producto alimenticio, para importar, registrar y comercializar. Legalizado por el Consulado Paraguayo en el país de origen y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Paraguay (Original o Copia autenticada).



	9. Certificado Sanitario de Libre Venta/Comercialización o Certificado de Aptitud para el consumo humano en el país de origen emitido por la Autoridad Sanitaria competente o por Cámara de Comercio, debidamente legalizados por el Consulado Paraguayo en el país de origen y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Paraguay, (Original o copia autenticada). Si el documento No es emitido por un ente oficial, se debe acompañar el Certificado de Habilitación del Establecimiento Elaborador, debidamente legalizado por el Consulado Paraguayo en el país de origen y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Paraguay, (Original o copia autenticada). 



	10. Sí las documentaciones requeridas en los puntos precedentes (4.7 y 4.8), poseen una fecha de validez, la empresa importadora  debe adjuntar nota protocolizada ante Escribano Público mediante la cual asume el compromiso de presentar anualmente las documentaciones vigentes, durante el lapso que dure el registro sanitario del producto.


	11. En caso de tercerización parcial o total del proceso de elaboración, deberán ser presentados documentos que avalen las responsabilidades asumidas por las partes, mediante nota protocolizada ante Escribano Público. Legalizado por el Consulado Paraguayo en el país de origen y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Paraguay (Original o Copia autenticada). 



	12. Registro de Establecimiento vigente por código, o boleta de pago del arancel de Renovación del Registro de establecimiento (Copia simple).



	13. Nuestras de rótulos originales en idioma español o con su correspondiente traducción (excepto para países miembros del MERCOSUR)  por Traductor Público y,  rótulo complementario o proyecto de rótulo por cada presentación a registrar, los cuales deben estar adecuados a las reglamentaciones vigentes. Los mismos deberán estar insertos formando parte del dossier del producto. 
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